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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el criterio sobre las 
normas de aforo en los estadios y recintos deportivos de competiciones profesionales es 

el que se adoptó en el artículo 15.2 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19:  
 
“En el caso de la Liga de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, la 

administración competente para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior será 
el Consejo Superior de Deportes, previa consulta al organizador de la competición, al 

Ministerio de Sanidad y a las Comunidades Autónomas. Las decisiones adoptadas por 
dicho órgano atenderán de manera prioritaria a las circunstancias sanitarias así como a 

la necesidad de proteger tanto a los deportistas como a los ciudadanos asistentes a las 
actividades y competiciones deportivas”. 

 
 

 
Madrid, 23 de febrero de 2021 


